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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 REF. EJE ALIM 2021-00801. 

 

Como de la revisión de los expedientes digitales que fueran 

remitidos por el JUZGADO 23 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, esto es: los 

procesos EJECUTIVO DE ALIMENTOS 2019-01226 y EXONERACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA formulada por el señor ELKIN JAVIER MARTINEZ QUINTERO 

contra la señorita YURANIS ORIET MARTINEZ MORALES, se evidencia 

que el auto de rechazo de demanda al que se hace mención en el 

oficio Nro. 01010 del 21 de octubre de 2021, de la misma fecha, 

fue proferido respecto de la mencionada demanda de EXONERACIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA; se ordena la devolución inmediata del 

mencionado proceso EJECUTIVO (constante de 2 cuadernos) a dicho 

Juzgado, pues dentro del mismo se aprecia que en auto del 21 de 

octubre de 2021 se requirió a la señora YURANIS ORIET MARTINEZ 

MORALES para que otorgara poder a un profesional del derecho y se 

señaló como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el art. 392 del C.G.P. para el dia 2 de noviembre del 

cursante año a la hora de las 2:30. Comuníquese por el medio más 

expedito. 
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